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Asociación Provincial
Acuerdos'tomados en la sesión ordinaria de la 

Ejecutiva el 21 de Diciembre de 1940.

i? Aprobar el acta de la sesión anterior.
2 .® Dar de alta como asociados a los siguien

tes Maestros: Doña Lucrecia Leo Lozano, maes
tra de Campillo de Deleitosa y a doña Valentina 
Leo Lozano, de Navaconcejo, ambas depuradas 
con fecha 30 de diciembre de 1939; don Angel 
Ruíz Parra, maestro de Mirabel, depurado con 
fecha 15 de noviembre de 1938; y dar de baja, 
por defunción, a donjuán Cilleros García, maes
tro jubilado.

3 .® Hacer constar que el número de socios es 
de 660.

4 .0 Conceder el socorro de 5.000 pesetas so
licitado por doña Isabel y doña Joaquina Abad 
Blázquez, por haber cumplido los requisitos en 
virtud de los cuales se le denegó en la sesión an
terior. Conceder igualmente el solicitado por 
doña Teresa Escobar Romero, a favor de los de
clarados perceptores en cláusula testamentaria, 
a saber: Modesta, Antonio y Teresa Escobar Ro
mero, por la maestra f llecida doña Emilia Ro
mero Serrano. Conceder también el solicitado 
por doña Vicenta Bueno Padilla, como viuda del 
asociado don Juan Cilleros García. .

5 .0 Conceder los siguientes auxilies reinte
grables: patente núm. 89, 400 ptas.; núm. 912, 
l.ooo; núm 765, 400; núm. 922, 700; núm. 74, 
300; núm. 356, 450; núm. 1025, 500; núm. 925, 
300; núm. 995, 300; núm. 1047, 300; núm. 822, 
300; núm. 823, 200; núm. 810, 375; núm. 1055, 
400; núm. 549, 800; núm. 813, 350 y núm. 815, 
300 peseta^,

6 .° • Aprobar las cuentas del periódico, cuyos 
gastos según facturas importan 225 pesetas, y los 
ingresos, I42‘ 50.

7 .0 Registrar y archivar declaracienes de per
ceptores del socorro de don Manuel Donoso 
García y doña Antonia Rodríguez Camisón, 
maestros jubilados.

8 .® Vistas y examinadas las propuestas para 
la designación de Presidente de la Asociación, 
dié el siguiente resultado: Alcántara, 4 votos a 
favor de don Andrés Bermejo. Cácere^ 16 votos 
a favor del mismo. Garrovillas, 15 a favor del 
mismo. Hervás, 9 votos a favor de don Andrés 
Bermejo y 5 a favor de don Bonifacio Avila. 
Hoyos, 16 votos a favor de don Andrés Bermejo.

Jarandilla, 4 votos a favor del mismo. Montán- 
chez, 7 votos a favor del mismo. Navalmoral de 
la Mata, 37 a favor del mismo. Plasencia, 11 a fa
vor del mismo, y 4 a favor de don Gabriel Me
dina. Trujillo, 5 a favor de don Andrés Bermeje. 
Valencia de Alcántara, 14 a favor del mismo, y 3 
a favor del mismo, de asociados residentes fue
ra de la provincia. ‘

En resumen aparecen 141 votos a favor de don 
Andrés Bermejo Montero, 5 votos a favor de don 
Bonifacio Avila Cruz y 4 a favor de don Gabriel 
Medina Torrecilla. Queda, por tanto, reelegido 
Presidente de la Asociación Provincial del Ma
gisterio, don Andrés Bermejo Montero.

Acto seguido se procedió al examen de pre
puestas para los Representantes de Partido, dan

' do el siguiente resultado:
Partido de Alcántara-. 5 votos a favor de don 

Isaías Lucero Fernández, maestro de Ceclavín, y 
.4 votos a favor de don Pedro Acedo Escobero. 
Queda elegido Representante el primero.

Partidos de Cáceres: 8 votos a favor de don 
Isidro López-Mateos Serrano, maestro de la capi- 
pital, que queda reelegido.

Partido de Hoyos: 9 votos a favor de don Eu
genio Moreno Rodríguez, maestro de Eljas, que 
queda reelegido.

Partido de Jarandilla: un voto a favor de don 
Julio Hernández Granados, maestro de Jarandi
lla, que queda reelegido.

Quedan, por tanto, elegido para el partido de 
Alcántara, don Isaías Lucero Fernández; y reele
gidos para los de Cáceres, Hoyes y Jarandilla, 
respectivamente, don Isidro López-Mateos Se
rrano, don Eugenio Moreno Rodríguez y don Ju
lio Hernández Granados, los cuales desempeña
rán el cargo desde i.° de Enero de 1941 a 31 de 
diciembre de 1942.

Cáceres, 26 de Diciembre de 1940.- El Secre
tario, Francisco Sánckez Solís.

Sesión ordinaria de la Junta Directiva del día 
28 de Diciembre de 1940

Asisten: Don Andrés Bermejo, Presidente; 
don Bonifacio Avila Cruz, Vicetesorero en fun
ciones; don Francisco Sánchez Solís, Secreta
rio; don Manuel Medina, Vicepresidente; don 
Luis Alvarez, Representante del señor Dele
gado Provincial Sindical; don Amando Martí
nez, en representación del partido de Cáceres; 
don Cornelio Serafín de Alba, Representante de 
Coria; don I. Francisco Dorado Marjaliza, Re
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presentante de Navalmoral; don Angel Sánchez 
Herrero. Representante de Hervás; don José 
Sánchez Donaire, Representante de Montánchez; 
don Celestino Castelao, en representación de 
Valencia de Alcántara; don Pedro Gil, Repre
sentante de Logrosán,\doña María Poblador Sán
chez, en representación de Trujillo; y don Lucas 
Prieto, Representante de Garrovillas. No asisten 
los representantes de Alcántara, Hoyos, Jaran
dina y Plasencia, sin justificación de causa. En 
la ciudad de Cáceres a veintiocho de Diciembre 
dé mil novecientos cuarenta; siendo las once 
de la mañana, hora señalada para la sesión en 
segunda convocatoria por no haber asistido nú
mero suficiente para celebrarla en primera, se 
constituyeron en sesión ordinaria los miem
bros de la Directiva que al margen se expresan, 
bajo la presidencia de don Andrés Bermejo 
Montero y con asistencia del representante del 
señer Delegado Provincial Sindical, don Luis 
Alvarez de Uribarn. Abierta la sesión por el 
señor Presidente, se tomaron los siguientes 
acuerdos después de leído por el Secretario el 
Orden del Día:

l .° Aprobar la gestión de la Comisión Ejecu
tiva desde la última sesión ordinaria de la Di
rectiva. " , - .

2 .* Designada una comisión compuesta por 
los señores Prieto, Castelao y de Alba para exa
minar las cuentas presentadas por los señores 
Tesorero y Vicetescrero que han actuado du
rante el año, pasan a verificar dicho examen en 
habitación aparte, y reintegrada la comisión ma
nifiesta: Que aprueba las cuentas presentadas, 
con un voto de gracias para los dos señores que 
han actuado en la Tesorería, y la Directiva hace 
suyo ese dictamen.

3 .0 - Vista la gran subida experimentada en el 
precio del papel y demás material de oficina de 
la Habilitación, la Junta Directiva acuerda que 
se abone al señor Habilitado de los Maestros al
guna cantidad para ayuda de esa subida, y, a 
tal efecto, aut- rm a la Comisión Ejecutiva' 
para que, pu-st-i en relación con dicho señor 
habilitado, vta el aumento sufrido desde que 
se hizo cargo hasta la fecha y abone la mitad.

Y siendo las c- torce horas, se suspende esta 
sesión que se renovará a las quince y media.

Reanudada la sesión a la hora indicada, se 
procedió a discutir sobre el punto 4.* del Orden 
del Día, acordándose lo siguiente:

4 .0 Que los números que han de publicarse 
mensual mente de) órgano de la Asociación Ma 
g is t e r io  Ca c e r e ñ o  sea como hasta ahora, dos 
mensuales menos el mes de Agosto en que no 
se publica, y que el precio que los suscriptoree 
no asociados deberán abonar anualmente, acon
tar desde . rimero de Enero próximo, sea el de 
diez pesetas, quedando la Comisión Ejecutiva 
encargada de confeccionar una tarifa para los 
anuncios.

5 0 Aprobar la propuesta de reforma del Re
glamento de la Asociación, publicada en el pe
riódico número 518, de fecha 22 de Noviembre 
último, con las siguientes enmiendas:

El artículo 21 quedará redactado en la forma 
siguientes:

Art. 21 La duración de los cargos de Presi
dente, Tesorero y Secretario será de tres años, 
renovándose uno cada año. La elección de Pre
sidente se hará a propuesta directa de los aso

ciados, previa oportuna convocatoria; y la de 
Tesorero y Secretario, por la Junta Directiva. 
Todos ellos son reelegibles y tendrán el carác
ter de obligatorios, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo l.e del artículo 9.0

El art. 30 quedará redactado en la forma si
guiente:

Art. 30. A nombre de la Asociación Provin
cial del Magisterio de Cáceres, continuará abier
ta en la Caja de Aherros y Monte de Piedad de 
esta capital, una libreta en donde serán ingresa
das mensualmente las cantidades que se recau
den por todos cenceptos hasta el limite permiti
do por las leyes, llevando el - xceso, si lo hubie
ra, a cuenta corriente de dicha Caja o a otra en
tidad bancaria:

Y siendo las veintiuna horas, se suspende la 
sesión para continuarla mañana, 29, a las once 
horas. • ‘ ’

A-las once horas dei día 29 se constituye en 
sesión de nuevo la Directiv 1 continuando la in
terrumpida aver, y se toman los siguientes 
acuerdos, no asistiendo el vocal señor Sánchez 
Donaire. .

6 .° Conceder el socorro sohcitado„por doña 
Eustoouia Delgado Rubí , como viuda del aso
ciado don José Monje Cubillo, siendo preciso 
para pagarlo que la solicitante presente certifi
cado expedido por tres médicos designados por 
el Representante del partido de Navalmoral, a 
que pertenece el domicilio de la interesada, en 
que conste que la expresada viuda padece am
nesia desde la fecha de su regreso de la zona 
roja.

Conceder igualmente los solicitados por don 
Enrique Pájaro Rodríguez, como padre del aso
ciado don Luis Pájaro García, y doña María Sán
chez Rivas, esposa del asociado don Julián 
Viera López, desaparecido en 17 de agosto de 
1936 este último, y en 6 de agosto de 1938 el pri
mero, por existir razonas suficientes ajuicio de 
la Directiva para su concesión, sien lo preciso 
para hacerlos efectivos qu^ 1 >s interesados pre
senten fiador solvente a juicio de la Ejecutiva.

7 .0 Dada lectura por el infrascrito secretario, 
de una carta del Tesorero don Gabriel Medina 
dir'gida el señor Presidenta, pn la que expone 
qu< con gran sentimi nto s 1 ve precisado a so
licitar su sustitución n e ca gó por el mucho 
trabajo que sobre é p sa, el cual puede que
brantar su salud. La Ju ta Directiva, haciéndo
se cargo de las razones al gadas por el señor 
Medina, le acepta la sustitución pedida, nom
brando para desempeñar el cargo de Tesorero, 
Por él tiempo de do ñ s q-: r sta. a dicho 
señor Medina, al Vicetesorero don Bonifacio 
Avila Cruz y designado para el cargo de Vicete
sorero a don Rafael Arroyo Marchena, maestro 
de Patronato de esta capital ■

La Directiva hace constar el sentimiento que 
le produce la dejación del cargo del señor Medi
na al que accede por la reiterada insistencia del 
mismo.

8 .° Sobre los asociados que por distintas cau
sas no están al corriente en el pago de sus cuo
tas, se acuerda que la Comisión Ejecutiva dé de 
baja definitivamente a todos los que en la fecha 
quince de febrero próximo no hayan empezado a 
abonar sus atrasos en cuotas mensuales no me
nores de veinticinco pesetas, además de la co
rriente. :
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gisterio de Cáceres, no podrá disolverse si no 
lo acuerdan las dos terceras partes de los aso
ciados, debiendo en tal caso, ser ratificado el 
acuerdo de disolución en sesión de la Junta 
Directiva.

Acordada en forma dicha disolución, se ha
rán efectivos todos los débitos y se pagarán 
todas las obligaciones. El sobrante que resul
te de los fondos se repartirá entre los asocia
dos en partes proporcionales a los años com
pletos que han venido pagando sus cuotas.

Art. 34. Para todo lo no previsto en este 
Reglamento se estará a lo qae acuerdo sobre 
el particular la Junta Directiva; y lo mismo 
para la interpretación de cualquiera de sus dis
posiciones cuyo sentido o alcance ofrezca du
da en su aplicación.

Cáceres, 15 de Enero de 1941.—El Presi
dente, Andrés Bermejo Montero.—El Secre
tario, Francisco Sánchez Solis.

ResUMEHTO
DE LA

Asociación Provincial del
Magisterio de Cáceres

(Reformado por la Junta Directiva en 
sesión de 28 de Diciembre de 1940).

DILIGENCIA—Con esta fecha se presenta " 
en esta Secretaría Sindical Local, este Regla
mento y examinado queda aprobado.

Cáceres, a 15 de Enero de 1941.—El Secreta- 
tario Sindical Local, Luis Alvarez.—Hay un 
sello en .tinta que dice: Central Nacional Sin
dicalista. Delegación Local. Cáceres. CACERES

Tip. Floriano.—Carrasco, 40
1941
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tos por cuotas o por auxilios reintegrables a 
la Asociación, serán descontados a los per
ceptores al hacerles la entrega dei s corro.

Art. 30. A nombre de la Asociación Pro
vincial del Magisterio de Cáceres, continuará 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de esta capital una libreta en donde serán 
ingresadas mensualmente las cantid des que 
se recauden por todos conceptos ha^ta el lí- 
mine permitido por las leyes, llevando el ex
ceso, si lo hubiera, a cuenta corriente de di
cha Caja o a otra antidad bancaria.

CAPITULO VI

Ar t íc u l o s  Ad ic io n a l e s

Art. 31. Los cargos de Presidente, Teso
. rero y Secretario, tendrán sus respectivos vi- 

ces, los cuales no actuarán más que a falta o 
en ausencia de aquéllos, con 1 s mismos de
rechos y deberes. Su nombramiento incumbe 
a la Junta Directiva.

Art. 32. Cualquiera modificación que se 
quiera introducir én este Reglamento, deberá 
publicarse en términos concretos, con tiempo 
suficiente para ser conocida de los asociados, 
quienes juntamente con sus Representantes la 
discutirán, tomando sus acuerdas por mayoría 
de votos. La aprobación definitiva correspon
derá a la Junta Directiva de esta Asociación.

Art. 33. La Asociación Provincial del Ma-
<
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serán devueltos en diez mensualidades conse
cutivas. .

b) Auxilios extraordinarios de mil pesetas 
para todo socio que justifique su necesidad 
por causa de enfermedades, traslados u otro 
motivo que, a juicio de la Comisión Ejecutiva, 
requiera mayor cantidad que el ordinario, y 
que será devuelto en veinte mensualidades.

, No se concederán nuevos auxilios a los so
cios que tengan pendiente alguno anterior, 
xecepto en el caso de que se precise el extraor- 
diñario, no habiendo liquidado aún otro ordi
nario, en cuyo caso se liquidará este último, 
dando la diferencia como extraordinario.

c) Auxilios especiales a los socios que dejen 
de percibir sus haberes por estar tramitándo
se su expediente de jubilación. Estos auxilios 
serán de igual cuantía que el haber mensual 
que les corresponda al serles concedida la ju
bilación, sin que pueda exceder en ningún 
caso de 150 pesetas al mes y de 1.800 en total 
y se entregarán por trimestres anticipados 
mientras duren las circunstancias dichas.

El reintegro total de estos auxilios especia
les se hará en el mismo número de mensuali
dades y cuantía en que se percibieron.

A los interinos y sustitutos en general, y a 
los propietarios que residan en otra provincia, 
se les exigirá fiador para recibir cualquiera de 
estos auxilios.

Art. 29. Si algún socio falleciera con débi-

REGLAMENTO
DE LA

Asociación Provincial del Magisterio 
de Cáceres '

• (Reformado por la Junta Directiva en sesión de 28 
de Diciembre de 1940).

CAPITULO PRIMERO 

ORGANIZACIÓÑ SOCIETARIA

Artículo primero. La Asociación Provin
cial del Magisterio de Cáceres, tiene por ob
jeto procurar el mutuo auxilio económico en
tre los asociados.

Art. 2.0 En cada uno de los partidos judi
ciales de la provincia, la Asociación nom
brará un Representante cuya misión será la de 
servir de lazo de unión y comunicación entre 
la cabeza de la misma, que residirá en la ca
pital, y los miembros del respectivo partido.

Art. 3.0 El nombramiento de Represen
tante de partido, corresponde al Presidente 
de la Provincial, a propuesta de los asociados 
de aquel partido

Art. 4.0 Los Representantes de partido, 
serán nombrados por cuatro años y se reno-

M.C.D. 2022
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varán por mitad cada dos, pudiendo ser reele
gidos. .

CAPITULO II
DE LOS SOCIOS

Art. 5.0 Pertenecerán a esta Asociación 
los socios actuales y los que en lo sucesivo 
soliciten su ingreso y sean admitidos por la 
Ejecutiva, con arregio a las prescripciones de 
este Reglamento, de entre los Maestros Na
cionales, de uno y otro sexo,.con ejercicio en 
la provincia, que no excedan de 60 años de 
edad.

Todos tendrán iguales deberes y derechos 
con las particulares modificaciones que es
tablece el art. 10.

Art. 6.° A los efectos del ingreso en esta 
Asociación, se establecen dos grupos de po
sibles aspirantes:

a) Los que a la fecha de la aprobación de 
este Reglamento se hallaren ejerciendo en la 
provincia.

b) Los que tomen posesión en la misma 
con posterioridad a la referida fecha.

Las condiciones generales, que en uno y en 
otro caso, y sin perjuicio de las demás que 
establece el art. que sigue, habrá de regular 
el ingreso, son las siguientes:

Los del grupo a) podrán ingresar desde 
luego y en cualquier momento mediante el 
pago de todas las cuotas, así ordinarias como

— 13 - 

fallecido, de su- puño y letra y autorizada con 
su firma. ■

Si apareciesen hechas varias designaciones 
con los requisitos referidos por el mismo socio 
fallecido y entre ellas hubiese oposición o dis
crepancia, solamente será válida aquélla en 
que conste la fecha más reciente del otorga
miento.

Este socorro no tiene relación algún a con 
los bienes heredables del causahabiente y, por 
tanto, no basta que en el testamento se ins
tituya como heredero universal de bienes a 
una persona para que ésta se crea con derecho 
a percibir el socorro, sino que es necesario 
que para este objeto concretó se designe a los 
perceptores en claúsula especial del testamen
to o en simple declaración escrita por el so
cio.

El derecho al donativo a que se refiere este 
articulo caduca, si no es solicitado por quien 
a él tenga derecho, en el plazo de un año a 
contar desde el siguiente día del fallecimiento 
del causante. •

Art. 28. Se concederán auxilios reintegra
bles a los socios que lo soliciten de entre los 
que estén al corriente de sus pagos, y en tan
to lo permitan los fondos de la Asociación, en 
la forma siguiente:

a) Auxilios ordinarios^ que equivaldrán al 
importe del haber mensual del peticionario y

M.C.D. 2022
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9.0 Se acuerda que las dietas que perciban . 
los miembros de la Directiva que resi an fuera - 
de la capital, sean de diecisiete pesetas por día.

Y sin más asuntos de que tratar se levanta la 
sesión a las trece y media horas del día veinti
nueve de diciembre de mil novecientos cuaren
ta, firmando este acta todos los señores concu
rrentes, de que, como Secretario, certifico. Si
guen las firmas.

Cáceres, 5 de Enero de 1941.—El Secretario, 
Francisco Sánchez Solis.

Acuerdos tomados en la sesión de la Ejecutiva 
del 18 de Enero de 1941 • '

i .° Aprobar el acta anterior.
2 .0 Dar de alta como asociados a donEnrique 

Montero de Espinosa v Alvarez, maestro de 
Garrovillas, y a don Manuel Martín Galindo, 
maestro de Montánchez, depurados en Septiem
bre de 1939. y hacer constar que’no hay bajas.

3 .0 H-icer constar que el número de socios 
es de 662. .

4-° Visto el certificado expedido por los mé
dicos señores don Gerardo Torrecilla, don Ru
fino Delgado y don Guillermo Paredes, en que 
consta que doña Eustoquia Delgado Sánchez, 
viuda del maestro aon José Monje Cubillo, pa 
dece desde su regreso de zona roja, amnesia 
total, se autoriza el pago del socoiro concedido 
por la Junta Directiva en su acuerdo ó.0 de la 
sesión de 28 de diciembre último.

5 .0 Conceder los siguientes auxilios reinte
grables: patente núm. 830, 300 ptas.; núm. 146, 
600; núm. 832, 400; núm. 904, 300; núm. 905, 
300; núm. 852, 300; núm. 112,-500; núm. 513, 
400; núm. 1050, 400; núm. 617, 400; núm. 969, 
300; núm. 377, 500; núm. 381, 1.000; núm, 601, 
1.000; y núm. 550, 700.

6 .° No hay declaraciones de perceptores de 
socorro.

7 .0 No hay gastos ni ingresos en la cuenta 
del periódico.

Cáceres, 23 dr- Enero de 1941.—El Secretario, 
Francisco Sánchez Solís. ‘

Junta Jfovintial ile 1:a Enseñanza de [iteres
CONVOCATORIA .

para regentar Escuelas en esta provincia con 
carácter interino por los excombatientes que 
ha^an terminado los estudios del Magisterio

Los Maestros excombatientes que deseen servir 
escuelas con carácter interino en esta provincia, 
siempre que no hayan sido inhabilitados para el 
desempeño de cargos públicos, suspensos o .se
parados de la enseñanza, presentarán en la Sec
ción Administrativa de Primera Enseñanza, en el 
plazo de QUINCE DIAS, a partir de ja publica
ción de esta convocatoria en el «B. O.» de la pro
vincia, instancia dirigida al Presidente de esta 
Junta, reintegrada con póliza de 1‘50 ptas. y sello 
de Huérfanos del Magisterio de 0'50 ptas. acom
pañada de los documentos siguientes:

I .® Certificación de nacimiento legitimada y 
legalizada.

2 .0 Copia del Título de Maestro de Primera 

Enseñanza o del certificado de haber hecho el 
depósito para la expedición del mismo.

3 .0 Certificado de antecedentes penales si el 
solicitante hace más de tres meses que no des
empeña escuela. '

4 .0 Certificación donde acredite su calidad 
de excombatiente, expecificando en la misma si 
ha sido herido durante la Campaña y tiempo de 
frente.

5 .0 Cuatro avales solventes de conducta, 
expedido por las autoridades eclesiástica, civil, 
militar y del Movimiento, dé la localidad donde 
resida el solicitante.

ó.0 Hoja certificada de servicios si el solici
tante los ha prestado ya en Escuelas Naci males.

La presentación de la hoja de servicios exime 
de los dos primeros-documentos si el expedien
te personal del solicitante obra en la Sección de 
la provincia ante la cual se solicita. ,

La compulsa y visado de copias.se efectuará 
por los organismos administrativos pertenecien
tes al Ministerio de Educación Nacional y serán 
autorizados exclusivamente por los Jefes de los 
mismos, sin cuyo requisito no ten irán validez 
alguna, a no ser que lo fueran notarialmente.

Cáceres, 24 de Enero de 1941.—El Secretario, 
Nicasio Jiménez. — V.° B? El Presidente, J. Zan
cada. .

. • <Del «B. O.»).

Mil liáinivi ü ffiei Hm
Para dar cumplimiento a la Orden del Minis

terio de Educación Nacional de 20 de Diciembre 
último, referente al «Servicio Social de la mujer» 
y como aclaración al articulo primero de la 
misma, se pone en conocimiento de todas las 
maestras que hayan empezado a regentar escue
las, tanto en propiedad, propiedad provisional 
o interinamente, con posterioridad al i.° de 
Enero de 1938, que en el plazo máximo de ocho 
días, presentarán en esta Sección Administrativa 
un certificado, expedido por los departamentos 
coi 'petentes del Servicio Social, que acredite la 
terminación del mismo o su exe* ción, documen
to justificativo de tenerlo solicit do o hallarse 
cumpliéndolo, bien entendido que ei incum
plimiento de esta orden en el plazo marcado, 
llevará consigo la declaración dé las en la situa
ción de excedencia forzosa sin derecho a percibo 
del sueldo.

Cáceres, a 21 dp Enero de 1941 .-r-El Jefe de 
la Sección, Nicasio Jiménez.

(Del «B. O.»).

Representación de Alcántara
A, todos los compañeros de este partido, al 

depositar en mí la representación del mismo en 
nuestra Asociación Provincial, les envie un cari
ñoso saludo, ofreciéndome a todos incondicio
nalmente, y correspondiendo a esa confianza, 
hago fervientes votos de poner en esta empresa 
toda celo para bien de los intereses societario!, 
de la escuela y de España.

Os abraza vuestro compañero, Isaías Lucero.

M.C.D. 2022
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IN FO RMACION
Por el acuerdo cuarto, de los tomados por la 

Directiva en su úliima sesión, se eleva el precio 
para los suscriton-s a Ma g is t e r io Ca c e r e ñ o  
que no sean asociados. Como el pago es ade
lantado y ha de llevarse a efecto muy pronto 
se pone en conocimiento de todos que, de no 
avisai tan pronto llegue este número a sus ma
nos, se les considerará siguen suscritos y en su 
día se les hará por el habilitado el oportuno des
cuento. .

Para que todos los asociados posean el nuevo 
Reglamento, se publica en forma encuadernable.

Si alguno no lo recibiera, puede pedirlo, pues 
se hace mayor la tirada de este número a fin de 
poder servir a lós nuevos asociados y todos los 
que ahora no lo reciban.

Hojas de servicio: El personal encargado de 
su confección nos dice que ya anunciaron a los 
que se las habían encargado que las entregaban 
en la Sección para su cotejo y corrección y que 
una vez hecho esto serian remitidas para su fir
ma por los interesados. Ahora nos agregan que 
en la Sección les dicen se lleva relación de las 
despachadas y que al final del trabajo serán re
clamadas a cuantos compañeros hayan dejado 
de cumplimentar este servicio.

Con esta aclaración quedarán tranquilos ya 
que todos cumplimentarán el servicio.

EDUCACION MORAL
Cuestiones prácticas
La abuela de Luisa es una viejecita que anda 

casi ciega. Un día quis que esta niña le acom
pañase a la iglesia y se negó. ¿Qué merece esta 
niña? ¿Cómo debemos considerar a los abuelos?

Hay niños que con un pedazo de carbón pin
tan mamarrachos en las paredes, o con un cu
chillo descortezan los árboles. ¿Qué concepto os 
merecen estos niños? ¿Por qué no intentaréis ja
más tamañas acciones?

No hay sér más hermoso que una niña buena, 
dulce y caritativa, aunque sea fea; y no hay sér 
más feo que una niña rebelde y deslenguada, 
aunque sea hermoaa. • .

Sabéis que un compañero vuestro se halla en
fermo y el pobre se alegraría infinito con vues
tra visita. Tenéis alguna cosa que llevarle. ¿Iréis 
a visitarle sin permiso de vuestros padres? ¿Qué 
podría suceder?

¿Qué niños y niñas tienen más mérito: aque
llos que están dotados de talento natural o les 
que con mucho esfuerzo adquieren conocimien
tos? ¿Que deberá pensar un niño o una niña de 
inteligencia poco brillante?

Enriqueta poseía algunos céntimos que le ha
bía dado su tía. Una tarde vió a una niña que 
roía un troncho de berza, porque no tenía otra 
cosa que llevarse a la boca. ¿Qué buena acción 
pudo hacer Enriqueta con aquellos céntimos que 
su tía le había dado?

¿Cómo se llaman aquellos hombres que se de
dican a no hacer nada?—¿Qué respeto y consi
deración merecen?—¿A quienes debemos querer 
y respetar?

Un niño bien educado al levantarse forma pro
pósitos d<° ser bueno y hacer actos generosos 
durante él día, y para ello pide fuerzas a Dios.

—¿Cuál es la manera de dirigirse a Dios?— 
¿Qué propósitos podrá hacer un niño bueno?
■Wf.n- —... ■■ ’ — - » - ------

. NEGROLÓGieAS
Ya un hombre—porque su mocedad se curtió 

con el sol y el frío y los vientos y el fuego de 
una guerra gloriosa en la que él puso tanto que 
en ella se dejó la salud misma—falleció en Cá- 
ceres, en la Paz del Señor, el joven maestro na
cional y alférez de infantería don Antonio Flo- 
riano Llórente.

Tanto en justicia le estimábamos y tan bien 
le queríamos, que ambos sentimientos por sí 
selos, serian bastante para que su pérdida nos 
llenara de dolor si no fueran gran parte a aumen
tárnoslo lo mucho y entrañable que a su afligi
dísimo padre, don Antonio Floriano, nos liga.

Por él—que mereció el glorioso honor de ver 
en un mismo día lucir en fondo negro sobre los 
pechos jóvenes, casi niños, de sus tres hijos ma
yores la dorada estrella de alféreces de infan
tería—queremos que estas líneas encierren el 
testimonio de nuestra más sentida aflicción, 
porque 'otra cosa no podríamos; que las cosas 
por sí solas se estiman, y reconocimiento hizo 
de las de Anteñito Floriano, quien podía ha
cerlo, en emocionado y último1 «presente» al^ue 
desde aquí unimos nuestra voz angustiada.

Que Dios le reciba en su Gloria corno él me
recía y nosotros le rogamos.

Nuestros compañeros don Guillermo y don 
Matias Mena Flores, pasan por el amargo dolor 
de la pérdida de su querida madre (q. g. h.), por 
lo que les damos nuestro pésame muy sentido 
pidiendo a nuestros compañeros una oración 
por el alma de la finada.

Tip. de García Floriano Cumbreño

Casas de Carrasco, núm 40.
CACERES
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